RES. 3665/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006439, Ent. N° 4957/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2018, convocada para la contratación de empresas especializadas en vigilancia para realizar servicio de monitoreo, respuesta  móvil y recorridas mediante un sistema integral de rondas dinámicas, el que incluirá la instalación y/o adecuación con el mantenimiento de sistemas de alarmas en los Centros Educativos de ANEP.
RESULTANDO: 1) que con fecha 13/6/18, el Departamento de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones realizó informe, indicando que de otorgarse la misma asignación presupuestal en el año 2019 que para el presente ejercicio para una contratación de este tipo, existiría disponibilidad por $ 76:000.000 con cargo al Grupo 2 “Servicio de Seguridad”;
2) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 10 (Acta Nº 35), de fecha 26/6/18, dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares. El objeto del llamado se divide en 12 ítems, conforme el siguiente detalle:

	ÍTEM
	ZONA
	CANTIDAD DE CENTROS

	1
	Centro, Barrio Sur, Cordón, Palermo, Tres Cruces y Aguada
	43

	2
	Trouville, Pocitos, Punta Carretas, Parque Batlle, La Blanqueada
	39

	3
	Buceo, Malvín, Malvín Norte, Punta Gorda, Carrasco, Carrasco Norte
	35

	4
	Reducto, Goes, Brazo Oriental, Prado
	43

	5
	Unión, Malvín Norte, Maroñas
	35

	6
	Maroñas, Hipódromo, Punta Rieles
	31

	7
	Joanicó, Las Acacias, Marconi
	30

	8
	Belvedere, Paso Molino, Paso de las Duranas, La Teja
	39

	9
	Nuevo París, Paso de la Arena, Rincón del Cerro
	24

	10
	Peñarol, Colón, Lezica, Verdisol
	29

	11
	Cerro, Casabó, Santa Catalina, La boyada
	35

	12
	Manga, Piedras Blancas
	37


3) que se publicó el llamado en la Página web de compras estatales el 2/7/18 y en el Diario Oficial con fecha 4/7/18, previéndose la apertura electrónica de ofertas para el 25/7/18 a la hora 16:00, siendo prorrogada posteriormente;
4) que se llevó a cabo la apertura electrónica el 1/8/18, surgiendo la presentación de dos propuestas por parte de las firmas que a continuación se indican: a) G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., y, b) Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A.; 
5) que se realizó el análisis por parte de la Administración actuante, de los datos y documentos obrantes en el Registro Único de Proveedores del Estado. De dicho Registro surgía sanción de advertencia dispuesta por ANCAP a la firma G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A.;
 6) que surge informe realizada por personal de Control de Sistemas de Seguridad para Centros Educativos de ANEP, donde se realiza el análisis de los siguientes extremos:

a) Estudio del cumplimiento de los requisitos de admisibilidad.

b) Ponderación de los antecedentes de cada oferente, otorgando un puntaje final de 48 puntos a G4S y de 50 puntos a Prosegur.

c) Análisis de precios.

d) Análisis general, donde se indican puntajes finales;
7) que con fecha 4/9/18 la Comisión Asesora realiza informe, donde hace referencia a las actuaciones efectuadas con anterioridad, sugiriendo adjudicar, contemplando los estudios y ponderaciones realizados por otra área, a favor de las firmas detalladas a continuación:
	ZONAS
	EMPRESA
	MONTO MENSUAL 

(sin IVA)
	MONTO MENSUAL 

(con impuestos)

	1
	Prosegur
	$ 381.425
	$ 465.338,50

	2
	Prosegur
	$ 381.425
	$ 465.338,50

	3
	G4S
	$ 402.295,08
	$ 490.800

	4
	Prosegur
	$ 381.425
	$ 465.338,50

	5
	G4S
	$ 402.295,08
	$ 490.800

	6
	G4S
	$ 402.295,08
	$ 490.800

	7
	Prosegur
	$ 381.425
	$ 465.338,50

	8
	Prosegur
	$ 381.425
	$ 465.338,50

	9
	G4S
	$ 402.295,08
	$ 490.800

	10
	Prosegur
	$ 381.425
	$ 465.338,50

	11
	G4S
	$ 402.295,08
	$ 490.800

	12
	Prosegur
	$ 397.100
	$ 484.462


8) que el 11/9/18 se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa, siendo que los mismos, con fecha 12/9/18 manifestaron que se encuentran de acuerdo con el dictamen de la Comisión Asesora;
                                                9) que la Unidad Asesora de Planificación del Gasto realizó informe el 18/9/18, indicando que es  necesario solicitar disponibilidad de crédito adicional, puesto que los ajustes de precios se estiman en un 10% del monto total adjudicado:
10) que con fecha 19/9/18, el Departamento de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones indicó que de otorgarse la misma asignación presupuestal para el ejercicio 2019 que para el presente, existiría disponibilidad adicional por $ 6:000.000 con cargo al Grupo 2 del crédito asignado al Plan de Seguridad;
11) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 48 (Acta Nº 64), con fecha 9/10/18, dispuso adjudicar, conforme lo propuesto por la Comisión Asesora (Resultando 7).-
Al final del acto administrativo, luego de disponer la adjudicación y la autorización a las áreas correspondientes a efectuar la imputación previa del gasto, liquidación y pago de facturas, establece: “Comuníquese a las Direcciones Sectoriales Económico Financiera y de Programación y Presupuesto y a la Gerencia de Administración. Cumplido, remítase al Tribunal de Cuentas”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F. prevé que tanto el instituto de la negociación como el de mejora de ofertas común procederán cuando se haya producido la presentación de ofertas similares, indicando que se considerarán tales aquellas que no difieran del 5 % de la mejor calificada, conforme a los criterios y ponderación definidos en los Pliegos de Condiciones;

                                2) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado reguló los institutos de mejora de ofertas y negociaciones, indicando que “podrá ser objeto de negociación el precio y las características del servicio; cualquiera de éstos elementos, si las opciones son parecidas a juicio del Organismo”, vulnerando así lo previsto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto la similitud de ofertas debe analizarse en base a dicha norma, no siendo posible definir tal extremo en base al mero arbitrio o juicio de la Administración actuante;
                                           3) que por su parte, el Artículo 14.3 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso: “No se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen plazos menores; caso contrario la Administración, a su exclusivo juicio, podrá desestimar la oferta presentada. De no recibirse aquella en el lapso señalado, la oferta podrá ser desestimada”. Dicha previsión contraviene lo preceptuado por el Artículo 63 Inciso 1º del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma exige que se efectúe la presentación de ofertas en las condiciones que se establece en los pliegos respectivos, no siendo posible omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas. En consecuencia, ante la existencia de cláusulas que condicionen la oferta, resulta preceptivo considerar inadmisible la propuesta y desestimarla, no siendo posible que ello quede al mero arbitrio o juicio de la Administración, como se prevé en el Pliego de Condiciones; 
                                           4) que el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “la adjudicación se efectuará por acto administrativo de CODICEN, el que será notificado a todos los oferentes mediante la publicación de la Resolución en la página de compras estatales www.comprasestatales.gub.uy, siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente a dicha página para estar actualizado del proceso de cada llamado… Se considerarán notificados, tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados, el día en que se publica la resolución citada en la página de compras estatales”;
                                            5) que al respecto, es menester indicar que la Administración manifiesta su voluntad produciendo efectos jurídicos al disponer la adjudicación, a través de una Resolución, la que como tal consiste en normas particulares y concretas creadas por acto administrativo;
                                6) que el Artículo 317 de la Constitución de la República, en su inciso 1º establece que: “Los actos administrativos pueden ser impugnados con el recurso de revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, dentro del término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación personal, si correspondiere, o de su publicación en el "Diario Oficial";
                                 7) que debido a la naturaleza de las normas que crea un acto administrativo, procederá la notificación personal en caso de Resoluciones por tratarse de normas particulares y concretas, mientras que deberán ser publicados en el Diario Oficial los Reglamentos, al tratarse de reglas de derecho que contienen normas generales y abstractas creadas por acto administrativo;

                                  8) que, cabe concluir que la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales no es pasible de sustituir la forma de comunicación idónea en caso de Resoluciones, tal como es la notificación personal, la que determinará el inicio del cómputo de los plazos para recurrir, debiéndose considerar el plazo de diez días corridos a partir del día siguiente a la notificación personal referida;

                                  9) que en virtud de lo expuesto, la previsión que incluye la Administración actuante en los Pliegos de Condiciones de sus  procedimientos de contratación, contraviene normas de rango jerárquico superior, por lo que deberá tener presente dicho extremo en lo sucesivo, siendo que deberá comunicar a este Tribunal qué medidas adoptará al respecto;
                                             10) que por otra parte, el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 21 prevé sanciones por incumplimiento, indicando que dichas sanciones pueden darse en forma conjunta, en tanto podrán imponerse dos o más de ellas, siendo las mismas: 

- Apercibimiento

- Suspensión del Registro de Proveedores del Estado 

- Eliminación del Registro de Proveedores del Estado

- Ejecución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

- Demanda por Daños y Perjuicios
- Publicaciones en prensa indicando el incumplimiento;
                                             11) que dicha previsión contraviene la normativa vigente en la materia, en tanto establece determinado proceder por parte de la Administración que no constituye una sanción, como ser el promover un proceso judicial para reclamar daños y perjuicios, o publicar en prensa el incumplimiento, debiendo tenerse en cuenta que rige respecto de la imposición de sanciones la garantía del debido proceso que permite el derecho de defensa que tutele el cumplimiento cabal del honor y la dignidad, como valores supremos reconocidos en el Artículo 7 de la Constitución de la República;
                                             12) que por otra parte, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 20 del Decreto Nº 155/013, las sanciones de suspensión o eliminación del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), únicamente pueden ser impuestas por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, no siendo resorte de la Administración actuante disponer las mismas, sino que conforme al Artículo 18 del Decreto Nº 155/013, el Organismo únicamente podría eliminar al infractor como proveedor del mismo;
                                              13) que se deberá tener presente que las medidas sancionatorias deberán guardar la debida proporcionalidad con la infracción cometida o la situación detectada, previa vista al proveedor involucrado, no siendo posible vulnerar el principio de “non bis in ídem”, que establece la prohibición de sancionar más de una vez por un mismo hecho;
                                              14) que el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que el gasto se tendría aprobado “una vez cumplida la intervención previa sin observaciones del Auditor del Tribunal de Cuentas de la República Oriental del Uruguay que se encuentra radicado en esta Administración”. No resulta de resorte del Organismo definir de qué forma se efectuará la intervención preventiva por parte de este Tribunal, siendo que dicho control deriva de lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, encontrándose dentro de las potestades de este órgano de control el definir la forma en que se lleva a cabo la intervención, definiendo los parámetros que indiquen la participación del Tribunal por sí o a través de sus Contadores Delegados o Auditores;
                                            15) que en este sentido, el Artículo 2 de la Ordenanza Nº 64 del Tribunal de Cuentas,  establece que el mismo actuará por sí en la intervención preventiva de todos los gastos que superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública, siendo ésta la  situación que se configura en la especie;
                                            16) que el acto administrativo de adjudicación se dictó en forma pura y simple, sin condicionarla por ende a la intervención preventiva de este Tribunal, por lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución que exige la intervención del Tribunal de Cuentas con carácter preventivo;
                                            17) que asimismo, la Resolución de adjudicación dictada no contempla la estructura de los actos administrativos, incluyendo las resultancias de hecho en los Considerandos, omitiendo algunos aspectos llevados a cabo, tales como la participación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En consecuencia, no se cumple lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de procedimiento administrativo vigente en el Organismo), no dando cumplimiento asimismo al principio de motivación de los actos administrativos que exige manifestar todas las resultancias de hecho y de derecho que dan lugar a adoptar una decisión;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo dispuesto en el Considerando 16;
2) Téngase presente lo indicado en los Considerandos 1 a 15 y 17;
3)  Devolver las actuaciones.
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